
EN LO PRINCIPAL: DA CUENTA DE PAGO 

EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO 

 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Germán Luis Eguiguren Franke, cédula de identidad N°6.066.689-K, en representación, 

según se acreditó, de EBCO S.A., Rol Único Tributario número 76.525.290-3, ambos 

domiciliados, para estos efectos, en Av. Santa María N°2450, en procedimiento sancionatorio 

de referencia D-053-2021, al Sr. Superintendente del Medio Ambiente, digo: 

 

Que, por medio de la presente, y de conformidad a la Resolución Exenta N°113, de fecha 25 

de enero de 2024, de esta misma Superintendencia del Medio Ambiente, notificada a esta 

parte con fecha 26 de enero del mismo año vía correo electrónico, por el presente acto e 

instrumento se da cuenta del pago de $118.144.782, equivalente a la cantidad de 152,25 UTA 

por su equivalencia en pesos al mes de enero de 2024, por concepto de pago de la multa 

aplicada en la resolución recurrida, y considerando ya el descuento del 25% del valor de la 

multa rebajada en la resolución del recurso de reposición, esta es, de 203 UTA. De 

conformidad con la referida Resolución Exenta N°113, el pago se ha realizado de forma 

“online”, directamente a través del Formulario 110 en la página web de la Tesorería General 

de la República. En virtud de lo expuesto en el presente, se solicita al Superintendente del 

Medio Ambiente dar por cerrado el procedimiento administrativo sancionatorio rol D-053-

2021, habida consideración al pago realizado por mi representada de la multa impuesta. 

 

EN EL OTROSÍ: En complementación a lo expuesto en lo principal, solicito 

respetuosamente al señor Superintendente del Medio Ambiente tener por acompañado el 

comprobante de pago folio número 1706551796, de la Tesorería General de la República, 

relativo al pago referido en lo principal. 

 

 

 

 

 

_____________________ 

Germán Luis Eguiguren Franke 

pp. EBCO S.A. 




